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GEOLOGÍA

SEDIMENTOS SUBRECIENTES, RECIENTES Y ACTUALES

EDIFICIO TABURIENTE II

TRAMO SUPERIOR

DELTAS DE LAVA (CONOS PERIFÉRICOS)

PIROCLASTOS BASÁLTICOS

LAVAS BASÁLTICAS

SERIE SUPERIOR DE LA PARED

AGLOMERADOS BASÁLTICOS

CONOS SUPERFICIALES (PIROCLATOS BASÁLTICOS)

LAVAS Y PIROCLASTOS BASÁLTICOS Y TRAQUIBASÁLTICOS (INDIFERENCIADOS)

TRAMO INFERIOR

LAVAS Y PIROCLASTOS BASÁLTICOS

SIGNOS CONVENCIONALES

BORDES DE CRÁTER

PLAYAS

ALUVIONES

DERRUBIOS DE LADERAS Y COLUVIONES

DEPÓSITOS PERIGLACIARES

PLANO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL

GEOLOGÍA
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